
iv1 1 T 
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATOIUA INGIU~SO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA 
EMBAJADA DI;: DE ESPAÑA EN NÍGKR CON LA CATI<:GORIA In: AUXILIAR 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públ de 18 de por la que establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el , se acuerda convocar proceso selectivo con a las 

J, NOI'mas generales 

1.1. Sc convoca proceso selectivo para cubrir dos 
libre. 

auxiliar por el sistema de acceso 

Las funciones, retribuciones y demás características de las se detallan en el Anexo 

1.2. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso 
ejercicios y que se lícan en el Anexo 11. 

con las va 

1.3. Concluido el 

contrato. 

selectivo, a Jos/las 
hasta el máximo de 

seleccionados 
convocadas. se 

que hayan acreditado cum 
formalizará el ienle 

lA. I ~as bases de la convocatoria sc icarán cüm 
www.adm en los tablones de anuncios 
en Níger. en los tablones de anuncios y web de las 
y de los Centros y Asociaciones de la cspañola y en cuantos 
posible y permitan la mayor dil'usión de la COllvoc¡¡loria. 

Acceso Genera I 
de España 

en demarcación 
de comunicación sea 

2, Requisitos oe los candidatos 

2,1 Para ser admitidos a la realización del 
finalización del de presentación 
del contrato de los 

selectivo, los/las deberán 
sol icitudes y mantencr hasta cl momento 

de participación: 

en el día de 
ronnalización 

2.1.1. Edad: Tener 
caso, 

idos, al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de en su 

2,12. Titulación: 
equivalente 

Estar en posesión del título: Graduado en Educación Secundaria o 

2.1.3. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
de las que se convocan. 

2,1 Ilabilitación: No haber sido mediante 
iera de las Administraciones Plibilcas () de los 

las comunidades autónomas, i hallarse en inhabil 
cargos públicos por resolución 
desempeñaban en el caso del 
En el caso de ser nacional dc otro I 
h¡¡bcr sido sometido a sanción inaria o 
mismos términos cl acceso al empleo público. 

2,2, Los/las cand idatos/as no n igerinos/as deberán estar en 
autorización de residencia trabajo en N en la fecha de 
caso, el contrato se irá cid ía en 
correspondiente permiso o autorización de y 

del correspondiente permiso o 
¡cío de la prestación de servicios, En todo 

deje de estar en del 

3. Solicitudes 
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3.1. ienes deseen partieípar en estas selectivas deberán cum 
Ancxo III él esta convocatoria que estará d en el tablón 

de España cn N 

¡mentar el modelo que como 
anuncios y en la página web de la 

3.2. de solicitudes se realizará en la Lm 
de lo prev isto en ciar!. 16.4 de la I 

inistrativo Común de las !\dmínistraciones Públ 
DE 2026 Y se deberán d a la ¡ente dirección: 
BP 11888 NI!\MI':V (N I 

de I ~spaí'ía en N 
39í20 15 de 1 de 

, por vía 

siendo el último día de p 
de España en N 

de l)rocedim 
el 9 DI~ JULIO 

"Rue !\M-5, 150 

solicitudes podrán 
!\dm inístración General 

Registro L!ectrónieo General dc la 

Las solicitudes en la oficina dc correos cn plal:o y 
con el corrcspondicnte en cl impreso de solicitud 11 No se aceptará el 
matasellos ordinario l1i el ticket de pago de correos como en plazo. 

En caso de que la solicitud se 
Representación, se recomienda 
n iamey-em@m3ec.es, 
Documento de Identidad o 

por correo o en a Igún registro ieo distinto del de esta 
se adelante la mismél por correo electrón enviado él la dirección, 

escaneado el !\nexo [[[ con el correspondiente sello de entrada y el 

3.3. !\ la solicitud se 

del Documento de Identidad (l 

Copia del título en el éll1eXO l. 

Currículum vitae del candidato. 

Documentación acrcdit<ltiva de los méritos que elíla solicitante desee que 
concurso. 

valoren en la f<lse de 

I,a no presentación de esta documentación supondrú la e,\clllsión del 
salvo que llllicalllente se Irate de la documcntación m:redilativil de los 
que se valoren en la fasc de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser adm 
eon cero puntos en la valoración dc méritos. 

del proceso selectivo. 
1candidato/a desee 
pero será va lorado 

Toda la documentación enumer<lda se podrá 
el punto 4.1. 

, en su caso, en el de subsanación previsto en 

3.4. Los errores de hecho, matería les o 
en cualquier momento de olicio o él petición 

advertirse en la solicitud 
interesado/a. 

subsanarse 

4. Admisión de aspirantes 

4. l. Transcurrido el de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspir<lntes admitidos excluidos, con indicación del número de documento de identidad o 
cn la larma determina la d adicional séptima de la Orgúnica 3/20 I 

de dc Datos y de derechos d y con ind 
causas de de cinco días hábiles, contados a partir del día 
publicación de lél para el delccto l1lotivéldo su exclusión u om 
relación se publicarú cn el tablón de anuncios dc la 1 de I en N yen la 

!\simisl11o se el, fecha y 

4,2. Transcurrido dicho plazo, en el caso de 
en los mismos y medios en que 

se hubieran producido modílicaeiollcs, éstas se 
fueron las relaciones Iniciales. 

5. de selecciólI 

5.1. El de selección de este proceso selectivo es el quc figura como !\IlCXO IV. 

El órgano de de acuerdo con el artículo 
eumpl imiento del principio de igualdad de 

de la Constitución 
cntre ambos sexos. 

velará por el estricto 
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Corresponderá al órgano de selección la consideración, verirlC<lelón y apl'eeiaeiClIl de 1,IS Il1eldel1elih qlle 
pud íeran surgir en el desarrollo de los ejercic íos, adoptando al I'especto las dec I~ iones Illot i vadas q uc 
estime pertinentes, 

5,3, Los miernbros del órgano de selección deberán abstenerse de illtervcnir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en 011"0 en cuya resolueión pudienl inlluir la ele 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad intercsada () tencr cuesti()n litigiosa con alglll1 
interesado, 

Tener un vínculo l1latril11clIIial o SltllélClC'lIl ele ilecllO ;IS!I111 :;Ihle y e! ['dre!i (ié Cll1b;1I 

dentro del cuarto grado II de afilliclad dClltl"O del s"'glllld\), eUll Clldllillier,¡ lk ' :k'l"CSild,\'i, 
adrninistradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el rrocedimiento, así como compartlr despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el aSeS01"lllliento. la representación () cllllandato, 

Tener amistad íntima 
apartado anterior. 

() enemistad Illaniliesta con alguna de las personéis mencionadas en el 

Haber intervenido como perito o C0l110 testigo en el procedimiento dc quc sc trate. 

Tener relación de servicio COI1 persona natural o jurídica interesada dlrectamcllte en cl aSUIIlU, 1) 

haberle prestado el1 los dos [Jltimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo yell 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4 Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los mielllhl'os elel 
las circunstancias previstas en el rárralo anterior, 

110 ck sekeci('1Il Cllélllclo cnllCIIIT:lll 

5.5, A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en Embajada 
de España en Níger, Rue AM-5, 150 - Sr) 11888 - Niallley te lé 1-'0 11 os +227 20 75 596 I /62 dirección 
de correo electrónico niamey-em(r.i!maec,es, 

6. DesarnJllo del proceso sdecti\'o 

6, 1, Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la fasc dc 
oposición quienes no comparezcan, 

6,2, Concluido el ejercicio dc la ¡'ase dc oposición, cl ól'gano ele sclccción hém:l púhlicas cn el lug,u' ele su 
celebración, en la sede dell'lI'¡.'-élno de selección y CI1 su p,:¡gilw \Vcb, Id 1"CI,Kil'm ele ¡ISpilill1lCS qUCI;!\ ,111 
alcan/ado la puntuación mínimél cstablecida para supcl'arla, COII indlcaciélll dc 1<1 plllltUdCil\11 oblclllCJ:¡ 
Asimismo se indicará el lugar, !Ccha y hora de la reali/aeión de la cntrevista en la rase de concurso, 

6,3, finalizadas las entrevistas, el órgano dc selección publicará en el lugar elc la cclcbracióll dc lil ¡'asc llc 
oposición, en la sede del órgano dc selección y en su página \Yeb, la valoración de los mérilos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en calla lino de los méritos, Id vaIOI',lC!C\ll 
de la entrevista y la puntuación lolal del pl"OCCSO selectivo, 

Los/las aspirantes disponclrilll de un pla/o de cinco dias hilbiles, él partir del siguiente al de la 
publicación de dicha rclacic'ltl, para electuar las dlcgaciollc,') ¡lcninClllcs. I lila i/.ilLlu cllellO Ill:uo cl 
órgano de selección publicar:l la relación con la valoracic'lIl dcl'initiva dcl pl"OCCSO sclectivo. 

6.4, El órgano de selección podrú requerir, en cualquier mOlllento del proccso sc!cctivo, 1,1 (lC!"cdit:ICIÓll de 
la identidad de los/las aspirantes Asimismo, si tuviera COlluelllllelllll de llLlC ,ilgUli ;¡"lllldlllC: 11,> 11.c: 
cualquiera de los requisitos cxigido:-, cn la COI1VOC<lturlil. I'I'C\:l1 illlcllCl1CI:1 11 1;\ 1!CI~llllll Ilile",' 
deberú proponer su exclusióll él la auloridacl CUI1Vl)<.;(llllc, 

7. Supcnlción del proceso selectivo 

7, 1, I;'inalizadas las rases de oposición y de concurso, el/la Presldcnlc!a del tll'gélllll de s,,'lL'celllll cíe\ .I';t ;¡ 

la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al mellos la caliliC:lcic"ln ll1inlll1,1 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación, 

Dicha relaeión se publicará en el Centro dondc radiquen las rla/as convocadas y en su página \Yeb, así 
como en cuantos lugares se eonsideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta el número de pla/as convocadas, de un pla/.o de cinco días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos Ct1 la convocatoria, 
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7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formalizado el contrato, los/ las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Los/ las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de .... durantc el que serán 
evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie en el periodo de prueba o la evaluación 
del periodo de prueba sea desl'avorable , el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación 
a que se rel~ere la base 7.1. 

7.6. 	 1\ esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de Níger. 

8. NOI'ma Final 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse demanda ante los .Ju/.gados de lo Social de Madrid en el 
plazo de dos meses contados desdc el día siguiente al de su publicación, de conl'onnidad a lo dispuesto en el 
artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de lajurisdicción social. 

En Niamey, a 25 de junio de 2026___- ___ 
Qi>- DE 

';:,'¡>. ~~ú' 

!
~ 

~m~
~ 

\
6- ---=o -' ~ ~~_Jl ;

------- V 	 g-P~ NIGER 
ú'S,.qOE 0'«:"'3 

Fdo. [':ugcnia Simó García. Scgunda .Ielatura 
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DESCR1PCION DJ:L PHOCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fasc dc oposición y un::! fase de concurso con los íos y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

elimin<ltoria: 

}>rucba que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto que 
figuran en el J\nexo 1de la convocatoria. La prueba podrá resolverse dc forma IlHlI1uscriLa. 

Sc puntuará oc O a 10 puntos, sicnoo neccsario un mínimo oc 5 puntos para 

La valoración de la rase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hayan su la fase de 
oposición. 

1~a puntuación máxima de la rase de concurso será de 6 puntos. 

rase de concurso constará dc: 

A. 

la 	 fecha de f'inali/.acjón de de 

L 	 Méritos profesionales: Sc valorará la en puestos de o similar <Jcreditada 
documenta Imente. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 

Forma de puntuación: 0,33 por cada mes completo de la. 


Al valorar los méritos les se puntuará el haber ocupado un puesto en la 

J\dministraeión que en la empresa 

2. 	 Mél-itos formativos: 

Se valorarán los cursos rclacionados con el puesto, títlllos acaclémicos y otros conocimientos de 
utiJ ¡dad para el 

No podrá valorarse como mérito la titulación como requisito de participación en el proceso 
selectivo. 

Puntuación máxima: 1,5 

B. Consisti I'Í¡ en la real iz.ación de una entrev ista personal, dirigida a esclarecer, entre otros 
méritos por cl y su capacitación profesional para el del puesto 

La entrevista no pod rá tener carácter el ím inalorio. 

Puntuación máxima: puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

I,a Ilnal vendrá determinada por la suma de las obtenidas en la fasc de 
la fase de concurso, 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 

puntuación obtenida CI1 la fase de oposición. 
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2. obtenida en la valoración de los méritos 

3. r':1 mtíeulo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 
Acción y del Scrvicio Exterior dcl Estado. 

de la Ley 2/20 I de 25 de marzo, de la 

Se las mcdidas precisas que losllas idad goecn de las mismas 
condicioncs que el resto de losllas en la real de los En este para losllas 

cond queasilo se establecerán las adaptaciones 
en tiempos y medios para su realización. 
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¡\lll,:I,[,IDOS., ..... , .. ", , 

NOMBRE., .. , 
N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE ......................... . 

DIRECCiÓN le, 

N°" , .. "."". PISO" ... . .. LOCAl ,1 DAI), 
Pi\.íS.. " ... TI':l ,(FONO CORRFO EL! leo,., 
ITCIIA NACIMIENTO... ". 
PAÍS DE NACIMIENTO, ... "".NACIONAl JDAD .. 

, ........ . 
""'''''''''''''''''' 

organ 

TITUI 

. .... , .... ,., ." 
""''''''''''''''''''''''~'''''''''' 

I 


Periodo trabt!jado d 

utilidad paxa el 

CL.\lJSUI.A PROTI:CCION 1)[ DATOS DI C¡\¡zÁCITR PERSONA!. 

!)¡¡\DS Pcrsonales v de los derechos digí{(llcs y dd Reglamento 

LJI: 
En cumplimiento In Ley Org{lI1ícn 3/201 de S de Jiciclllbrc. de Protección 

20 I (i/(¡79 Jcl 1)¡¡rlmncl1\D dl: flbriL le inlt.1rmamos dc que :-.us t!¡Hl);\ pcrsonaks ;;;er.:'u) ¡ríl(ldn" por el centro que 

ligUni In convocatoriH a lo~ proceso SclCl:livo í.lfnha ifHlict1do, Plldicn<!o tlSlCU ejercer los dCrl'ctlOS de ill..::ccsn, n:C!i:IC;;1CióH, 

supresión. limitación y oposición ante mismo centro geslor La legitimación para el lnHmnicrl!o de SLL;'; elatoS el cumplimiento de obllgacioncs. 

lcgaks, asi COnlO Su conscJ1tnnicllto, Le inlofllidllHl,> igualmelite de qut.: d tlcsttnatari0 oC t.I;:UCL') :-.cr¡)¡ c.\élusivamenH: IH ¡\drninislrm:iúll Pública (stoS 

110 serún cedidos a excepto en obligación legal. 11l ,-;enll1 objeto de tral)s!'cn:llc!{l (j un lCrCl:r país u organización internaciona1. Puede 

consultar 13 inl()fmacioJ1 adicional dctallncla protección de elatos la "eh de RcprescJlt~ciún 

En ........................... , a, .....de .......... de 20 ... 


de en Níger "Rue AM-5, 150 BI' 11888 - NIAMEY (NíG 
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ÓRGANO DK SELECCIÓN 

PRI.~srDr::N'I'E/A: 

Titular Simó Garda. Jefalura. Carrera 

seCRETARIO/A: 

Titular María Cifucntes. Canciller. Técnico de llacicncla 
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